
MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE

§UYC:KUTAMBO
" Opo,fiin/aá para bdoÁ "

RUC:202A2175024

1áño d,e la Recuperación g Cottsolidación de la Dcorr,omírr Petttq.nan

R§SOLUCIÓT{ DE ALCATDIA III" O 1 8-A.2O25-MDS-E/C

Dttr)Uh.ULaIi.tUú, zJ (-1s f/t¡qru LiCr ZUzO

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DT§TRITAL DE SUYCKUTAMBO

VI§TO:

informe N" 001-2025-UGAyATM-SGDELGA-MDS, de fecha 15 de Enero del 2025, emitido por e1 Ing. Luis Enrique
\rillanueva Mendigure Jefe de 1a Unidad de Oestión Ambiental y.{TM, lnforme N" 0013-2025,tu1AACH SGDELyGA-
ilñc l- r^^L^ lÁ /^1 ,a^a= ^*:r:J^ -^- ^l I-- \{^r^^. i..'^.^:^  1^-^^^--c n}-:1^ q1,L ll--a-+^ .l^ n^---"^!'!^¡rlUsr ur ¡(tira 1U/ vrl -U¿u' C¡tiri!üU Püi ri iiió. ¿trd¡LU /lrrrurrru r¡¡U¡rLor!ri wiiriü, üüü UiiCiiiü üü Utsarr\/,¡v
Económico Local y Gestión Ambiental, Informe N" 009-2025-UPP-AHA/MDS, de fecha rclAir12A25), ernitido por e1

CPC Alejandro Huaman Atayupanqui, Jefe de 1a Unidad de Planeamiento y Presupuesto, Informe Legal N" 0i3-
2025 OAJ-MDSIEHH, de fecha 2AlA1 12A24, emitido por 1a Oficina de Asesoría Jurídica, sobre la aprobación del
"P1an Operativo Institucional {POI) 2025 de1 Área Técnica Nlunicipal de la Municipalidad Distritai de
Suyckutambo", y;
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Que, el artÍculo 194" de 1a Consütución Po1íüca de1 Perú, establece que 1as municipalidades son
los órganos de gotrierno 1oca1 con autonornía política, económica y administrativa en 1os asuntos
de su competencia- Dicha autonomÍa, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento juridico vigente, de
confbrmidad con el artículo II de1 Tituio Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgá,nica c1e

Munici"paiidacies;

Que' ei Artículo 73', de 1a Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, liene como funciones en
materia amLriental la facultad de formular, aprobar, ejecutar y monitorear 1os planes v politicas
locales en materia arntriental y frente al cambio climático, eri concordancia con las politicas,
normas y planes regionales, sectoriales y nacioüales;

Que, el Articulo 8O' de 1a citada Ley, establece al saneamiento, salubridad y salud, menciona que
1as Municipalidades ejercen 1as siguientes funciones: 1.1) Regular y controlar el proceso de
disposición final de desechos sólidos, líquidos y vertirrrientos ind.ustriales en ei ámbito provincial.
1.2) Regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de
la atmosfera y el arntliente; 2.1) Administrar y regiamentar, directamente o por concesión el
servicio de agua potable, alcantarillaclo desagüe, limpieza pública y tratamiento de residuos
sólidos. cr:ando por economías de escala resr-rlte eficiente Centralizar provincialmente el servicio.
2.3) Proveer 1os sen¡icios de saneamlento rural, 2.61 realizar campañas med.icina preventiva,
primeros auxilios, educación sanitaria y profiia-xis loca1;

f.

l

para acciones en materia de segurídad. ciudadana. g lucha contra Ia críminalidad a cargo de las
referídas entidades eru s¿¿s respectiuas circunscrípciones" Para tal efecta, los gobiernos regionales o
gobiernos local.es inualucradas quedan exonerados de la dispuesto en el inciso 3 y los literates c) g
d) del incíso 4 del numetal 48.1 det an'tículo 48 del Decreta Legislatiuo N" 1440, Decreto Legislatiuo
del Sistema Nqeional de Presupuesto Público, g de lo dispuesto err el numerat 11.3 det cLrtículo 11
de la presente legi', (...1; ' "q;' ' . " *,**'?.-.'..,.,r-*za*t
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Que, con inlorme t{' 001-2025-UGAyATM-SGDELGA-MDS, de fecha 15 de Enero del 2025, emitido por el Ing.
Luis Enrique Villanueva §{endigure Jefe de ia Unidad de Gestión Ambiental y- ATM, se dirige a 1a Sub Gerencia de
Desarrollo Económico Local 1' Gestión Ambiental, solicitando aprobación de1 POI-ATM-2025 mediante acto
resolutivo, asimismo, asignación presupuestal, para el cumplimiento de ias funciones asignadas a la Oficina, para
r-.-,,-.1 -.1^---- 1.^ --.---.--... l^t nnf an 1: rTn¡ 1_:_t-_^ ^^_ T_¡^ñ^ \!o nn11 1o,1: \t^Á^rI oañrr--/11 i[n(!IU Ludr drLalllo ¡a PiuPuusLa uEi I'Ui -lU¿J'^rryr. 

^§riii¡s;riúJ Uüri irliúirilC ,\ vwru-¿v¿J :'vinni..ii üúULL-iuÁ iiiUü,
de fecha 161A1 12A25, el Ing. Marco Antonio Alencastre Chi1o, Sub Gerente de Desarrollo Económico Local y
Gestión Ambiental, remite a la Gerencia Municipal, soiicitando su aprobación correspondiente:

Que, con informe N" ü09-2ü25-UPPAHAIMDS. de iecha 16Í01 12025, emitido por e1 CPC Aiejandro Huaman
Atayupanqui, Jeíe de la Unidad de Planeamienio y Presupuesto, ante la solicitud, seña1a que según disposición
complementaria de 1a iey de presripuesto N" 32185 en su décima quinta disposición complementaria, debo indicar
que cie acuercio ai anáiisis del presupuesto: se cuenta con disponibiiiriaci presupuestai para el ano 2ü25 para ta
activiriad "Plan Operativo Institucional (POI| 2025 del Area Tecaica Municipal de la Municipalidad Distrital
de Suyckutambo', por S/. 155,080.00 por lo que da opirrión favorable para su ejecución por administración
directa. Consiguientemente mediante ProveÍdo N" 222 de fecha 17 lUl2A25 e1 Gerente Municipal solicita a la
Oficina de Asesoría Jurídica emita su inlbrme legai correspondiente.

Que, mediante ei Informe Legal N" 013-2025-OAJ-I\{DSIEHH, de iecha 2A101 12025, e1 Abog. Edua¡do Huamani
Huacho, luego de realizar el análisis de 1os antecedentes y marco legal correspondiente, recomienda aprobar
mediante resoiuclón de A1ca1día ei *Plaa Operativo Instltucional (POII 2025 del Á¡ea Técnica Municipal de la
Municipalidad Dictrital dc §lyckutambo', asig:eándo1e un presupuesto de S/. 155,090.00 (Ciento cincuenta y
cinco mil con ochenta 001100 Soles), que serán hnanciados por recursos provenientes de1 canon,
sobrecanon y regalia minera.

Estando a 10 ex^puesto. ¡¡ de conformidad con las atribuciones conferidas r:or e1 numeral 6) de1
artículo 2O' de la Ley Orgáníca de Municipalidades ky No 27972;

IIE:SUEL\IE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, e1 oPlan Operativo Institucional {POI} 2025 del Área Técnica
Municipal de la MuuiciPalidad Distrital de Suyckutambo', que como anexo forma parte integrante de la
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a 1a Oficina d.e Secretaria General 1a notificación de la

REGÍSTRESE, CÚMPLAsE
C.C
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